
 

 
 EVOLUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN POR IVA EN LOS AÑOS 1995-2008:  

RADIOGRAFIA DE UN GRAN FRAUDE FISCAL  
 

Abordamos en el presente informe un análisis de las series 
históricas disponibles sobre recaudación en concepto del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA), con la finalidad de, previo tratamiento 
estadístico que permita comparaciones intertemporales, ofrecer 
conclusiones sobre su evolución en relación con el crecimiento 
económico del país y reflexiones sobre la incidencia del fraude fiscal 
existente durante el plazo temporal objeto de análisis, llevando a cabo 
una cuantificación que permita aproximarnos desde una perspectiva 
adecuada a valorar las medidas de carácter fiscal anunciadas en el 
proyecto de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010. 

 
La elección del impuesto objeto de análisis, plazo temporal y 

series estadísticas concretas a analizar se ha visto influida por 
circunstancias de distinta índole. 

 
De manera previa, y en función del objetivo del documento, hemos 

considerado que el IVA como figura impositiva reunía las mejores 
cualidades para mostrar el grado de incidencia del fraude fiscal en la 
economía. 

 
El Producto Interior Bruto de un país, también conocido como 

Valor Añadido Bruto, puede ser calculado a través de varios métodos. 
En uno de ellos, el método del Valor Agregado, este indicador de la 
marcha de la economía se calcula como suma de los valores agregados 
por los agentes económicos en las diversas etapas de producción y en 
todos los sectores de la economía. Consecuentemente, en atención al 
hecho imponible de este impuesto, su evolución debiera ajustarse a las 
tasas de variación de la economía. Consecuentemente, la existencia de 
una fuerte correlación directa y positiva entre el PIB como indicador de 
contabilidad nacional y la recaudación por IVA, supondría un signo de 
que la producción de bienes y servicios que se genera en el país resulta 
conocida y gravada por la Hacienda Pública. Por el contrario, una 
diferente evolución en ambas variables obligará a buscar explicaciones 
que justifiquen el distanciamiento de los datos estadísticos del 
comportamiento teórico esperable, explicaciones que irán en uno u otro 
sentido en función de si la recaudación impositiva crece a mayor o 
menor ritmo que la actividad económica. 



 

La elección de la figura impositiva ha venido asimismo 
condicionada por el hecho de que, a pesar de su complejidad normativa 
(localización del hecho imponible en los servicios, inversión del sujeto 
pasivo, tratamiento de las adquisiciones y entregas intracomunitarias 
de bienes, etc…), se trata del impuesto que ha sufrido menos reformas 
estructurales en un período de análisis deliberadamente extenso, en 
razón del objeto del análisis. De hecho, el plazo temporal elegido, años 
1995 a 2008, viene dado por haber permanecido inalterada desde el año 
1995 la estructura de tipos impositivos del impuesto se produjo en el 
año 1995, permaneciendo desde entonces los tipos general, reducido y 
superreducido en el 16, 7, y 4 por cien respectivamente. Entendemos 
que la elección de este plazo temporal aporta un extra de fiabilidad a las 
conclusiones del informe, pues evita la introducción de distorsiones 
espurias que puedan incidir en la correlación de la recaudación con la 
evolución de la actividad económica, distorsiones que se producirían 
sin duda si la potencia recaudatoria del impuesto no fuera constante a 
lo largo del período analizado por una modificación en las bases 
imponibles o en la estructura de tipos impositivos. 

 
Otra razón adicional en la elección de un plazo temporal tan 

dilatado reside en que siendo 1992 el año de creación de la A.E.A.T., 
analizar una serie estadística tan amplia nos permite ofrecer elementos 
de juicio sobre la eficacia de esta institución en su papel de 
persecución del fraude fiscal. 

 
Una vez que hemos fijado de manera razonada tanto la figura 

impositiva  que vamos a comparar con el indicador de contabilidad 
nacional PIB como el plazo temporal objeto de análisis, procede 
justificar la elección de las series estadísticas utilizadas. En este 
apartado cabe en primer lugar lamentar la dispersión de la información 
estadística sobre el Impuesto y la existencia de series estadísticas  
truncadas temporalmente, lo cual dificulta enormemente análisis 
temporales prolongados como el que nos proponemos llevar a cabo. No 
obstante, encontramos series estadísticas que ofrecen los mínimos 
elementos de homogeneidad requeridos para ofrecer la necesaria 
correlación con la evolución de la actividad económica. Estas series 
son el Total IVA devengado y deducible del régimen general, y el 
número total de declarantes en régimen general. Dichas series incluyen 
el régimen ordinario y los regímenes especiales del impuesto, excluido 
el régimen simplificado. Debe matizarse que los datos son facilitados 
por el Instituto de Estudios Fiscales y la Dirección General de Tributos, 



 

para los años 1995 a 2007. El año 2008 se ofrece con datos extraídos 
del Informe Anual de Recaudación de la AEAT 2008, que no facilita 
datos sobre el número de declarantes de dicho año y presenta leves 
discrepancias con los datos de la Dirección General de Tributos 
pendientes de conciliar cuando se publique en Marzo 2010 el Informe de 
dicho centro directivo. Por tanto, los datos correspondientes al año 
2008 han de ser tomados como provisionales, y sujetos a posible error 
en función de las divergencias que muestra la siguiente tabla: 

 
Estimación del error por cambio de fuente estadística, según datos 2007 

 AEAT DGT Diferencia % 

IVA repercutido (millones euros) 283.589 284.106 0,18 

IVA soportado (millones euros) 239.659 238.307 -0,56 

Diferencia por declaración 43.930 45.799 4,25 

 
Una vez acotada la magnitud del error en que podemos incurrir, 

entendemos preferible ofrecer en el Informe datos relativos al año 2008, 
en razón del grado de interés adicional que puede aportar la 
incorporación de estos últimos datos dado lo reciente de los mismos. 
  
 Una vez fijados los elementos a analizar, la primera aproximación 
consiste en mostrar la evolución temporal de las series estadísticas 
seleccionadas: Total IVA devengado, Total IVA deducible y PIB. En el 
siguiente gráfico las tres series se muestran como índices con base 100 
en el año 1995, a fin de permitir comprobar las respectivas tasas de 
variación (precios corrientes, sin deflactar). 
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Los datos absolutos de IVA devengado, IVA deducible y PIB a 
precios corrientes muestran un crecimiento del IVA devengado y 
deducible superior al del PIB. Podría entenderse, a pesar del desplome 
sufrido en el 2008 en la recaudación por IVA,  como una reducción del 
porcentaje de economía sumergida, dado el superior crecimiento de las 
cuotas de IVA devengadas y deducidas que son objeto de declaración 
ante la Hacienda Pública.  

 
No obstante, la utilización de precios corrientes y la variación del 

número anual de declarantes, creciente a lo largo de todos estos años 
impiden una adecuada comparación interanual. Si deflactamos las 
series estadísticas anteriores (precios 1995=100), e introducimos la 
variable “ número de declarantes”  a través de la serie “ Resultado medio 
por declaración” , podemos analizar, en precios constantes, la 
declaración que el empresario medio ha venido presentado a lo largo de 
este periodo de tiempo: 
 
 

� � � � � � � � �	 � 
� � � 
 
� 
� � � � �� � 
� � � � � � � � � � 



 
 

 
 



 

La evolución de las series analizadas, tomadas en términos 
monetarios constantes, varía espectacularmente. Observamos que el 
PIB mantiene a lo largo de todo el período una pendiente ascendente y 
mantenida, suponiendo ese 64% de crecimiento acumulado un reflejo 
del periodo de bonanza económico vivido por la economía española en 
los últimos años. Sin embargo la evolución de la recaudación por IVA 
no ha sido en modo alguno paralela a la de la actividad económica. 
Podemos distinguir varios subperiodos. 

 
� desde el año en que comienza el análisis y hasta el año 

1999, la cantidad media declarada como IVA devengado e 
IVA deducible por un sujeto pasivo promedio crece a ritmos 
del PIB. Consecuentemente, el ingreso medio por 
declaración, calculado como diferencia entre IVA 
devengado e IVA deducible, varía al mismo ritmo que el PIB. 

� A partir del año 1999 y hasta el año 2007, el resultado medio 
por declaración, en unidades monetarias constantes, 
presenta una variación positiva, aunque débil en 
comparación con las tasas de variación del PIB, y 
anormalmente irregular, destacando el periodo 
comprendido entre 1999 y 2005, en donde el IVA deducible 
declarado crece de manera mantenida por encima del IVA 
devengado, provocando un descenso del ingreso medio por 
declaración de IVA presentada. El problema recaudatorio, 
en estos años de bonanza económica, es doble: de una 
parte, las cuotas de IVA devengado crecen a menor ritmo 
que la actividad económica, lo cual ha de ser entendido 
como un aumento de la economía no declarada fiscalmente 
y por tanto opaca a la Hacienda Pública, y de otra, la 
actividad económica legal declara de manera persistente un 
incremento de las cuotas deducibles superior al de las 
cuotas devengadas, lo cual permite diagnosticar un 
aumento del fraude fiscal en la economía no sumergida en 
estos años de desarrollo económico. 

 



 

� El año 2008 se produce un descenso abrupto en la 
recaudación impositiva. Volvemos a observar el doble 
fenómeno de aumento de economía sumergida (las cuotas 
medias declaradas descienden a pesar del incremento del 
PIB), y de aumento del fraude fiscal (las cuotas devengadas 
medias por declaración decrecen más rápidamente que las 
cuotas deducibles medias por declaración). El resultado 
combinado de ambos efectos es un ingreso medio por 
declaración de IVA en el año 2008 igual al del año 1999, esto 
es, diez años de estancamiento en el ingreso recaudatorio 
medio por sujeto pasivo, y ello a pesar de un crecimiento de 
la actividad económica, en términos reales, de 
aproximadamente el 40%. 

 
Los datos correspondientes al año 2008 han de ser tomados con 

cautela, pues como ya hemos explicado, para calcular cuotas medias e 
ingresos medios por declaración hemos supuesto para este año un 
número de declarantes por IVA idéntico al del año 2007 (3.057.869 
declarantes). No obstante, la probable inexactitud de dicho dato es 
premeditadamente benévola con la gestión tributaria de la AEAT: en los 
últimos cinco años disponibles (2003 a 2007) el incremento anual de 
declarantes no fue menor al 3%. Y si el número de declarantes crece, 
manteniéndose constante el dato  conocido de cuotas devengadas y 
deducibles totales, resulta evidente que las cuotas medias e ingresos 
medios por declaración desciende. Bajo la  hipótesis de un número de 
declarantes en el año 2008 mayor al del 2007 en ese porcentaje del 3%, 
nos encontraríamos con una declaración media que arroja un ingreso, 
en unidades monetarias constantes, similar al del año 1998. 
 
 Podemos, a la luz de las consideraciones anteriores sobre la 
dispar evolución de la actividad económica y resultado recaudatorio, 
mostrar gráficamente la magnitud de la recaudación media por 
declaración dejada de ingresar como consecuencia del estancamiento 
en el ingreso medio por declaración presentada, suponiendo el 
“ resultado esperable”  en el siguiente gráfico el que hubiera debido 
producirse si las variaciones en el  nivel de actividad económica 
hubiera tenido reflejo en las declaraciones presentadas en concepto de 
IVA: 
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Se observa que a partir del ejercicio 1999 se produce una clara 

disociación entre la actividad económica y la eficacia recaudatoria del 
impuesto. 

 
 A partir del la cuota media dejada de ingresar por declaración, la 
cuantificación de la cuotas totales de IVA dejadas de ingresar requiere 
reintroducir en el análisis el número de declarantes (no siendo público 
el dato de 2008, seguimos suponiendo que el número de declarantes es 
idéntico al del año 2007, recordando que un número de declarantes 
mayor supondría un importe de IVA dejado de ingresar mayor): 
 
 

 
 



 

Los datos del gráfico anterior reflejan unidades monetarias 
corrientes, en los ya se ha incorporado el efecto de la inflación. Otra 
forma de establecer comparaciones interanuales, y ver cuánto suponen 
los 71.156 millones de euros dejados de recaudar en los últimos 9 años 
es mostrar que porcentaje del PIB supuso para cada año la cantidad 
dejada de ingresar. 

 
 

 

 
 
Se observa que hemos alcanzado el máximo de la serie histórica 

el año anterior, cifrandose el importe de IVA dejado de ingresar en un 
1,58% del PIB. 

 
 
Por otro lado conocemos, a traves de las publicaciones de la 

Dirección General de Tributos, el tipo impositivo medio que se infiere 
de las declaraciones presentadas por regimen general de IVA, que suele 
estar en el 12-13%, por lo que podemos asimismo cuantificar, en 
términos de ratio sobre el PIB, el volumen de actividad económica del 
que no se obtiene rendimiento recaudatorio en concepto de IVA  ( base 
imponible = tipo X cuota): 



 

 
  

 
 
Resulta necesario recalcar que estos porcentajes de fraude fiscal 

no son absolutos, sino relativos, puesto que miden el incremento de la 
actividad económica que elude el pago del impuesto desde 1995, año 
en que se inicia el presente análisis. Esto es, en el año 2008 la 
economía sumergida o declarada de manera incompleta no es del 
11,76% del PIB, sino que dicha economía, medida en términos de PIB, 
supone 11,76 puntos porcentuales más de lo que suponía en el año 
1995. 

 
 Esta elusión fiscal responde, como ya hemos visto, tanto lo que 
entendemos como economía sumergida no declarada, como a la 
economía declarada ante Hacienda Pública de una manera parcial o 
inexacta cometiendo fraude fiscal en alguna de sus distintas 
manifestaciones, siendo la más popular de ellas la consignación como 
IVA deducible de cuotas de IVA soportado que no otorgan derecho a la 
deducción del impuesto conforme a la normativa vigente. 
  
 En conclusión, nos encontramos que en el año 2008 las cuotas de 
IVA dejadas de ingresar podrían acercarse a los 17.176 millones de 
euros, lo cual supone un 1,58% del PIB de dicho ejercicio.  Vemos 
asimismo que el fenómeno defraudatorio, cuantificado en más de 
71.156 millones de euros en los últimos 9 años, afecta tanto al período 
de crecimiento económico comprendido entre el año 2000 y 2007, como 
al año 2008, periodo de ralentización económica que vino acompañado 
de una abrupta caída en la recaudación impositiva. Más cercano al 
momento actual,  el último informe mensual de recaudación publicado 
por la AEAT se indica una tasa de variación interanual de la 



 

recaudación por IVA del -38,4%, comparando los ingresos acumulados 
enero-agosto 2009 en relación con el mismo periodo del año 2008. Esto 
es, la recaudación por IVA en los 8 primeros meses del año 2009 
supone 18.810 millones de euros, tan sólo un 35,19% del importe de 
53.445 millones de euros consignado en el Presupuesto de Ingresos 
para 2009. 
 
 Ante el calado del problema de fraude fiscal en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido planteado en este informe, la anunciada elevación de 
los tipos impositivos general y reducido produce tanto desconcierto 
por razones de magnitud (el pretendido aumento de recaudación de 
5.150 millones de euros resulta pírrico en relación con la bolsa de 
fraude advertida), como desconfianza en razón del rendimiento previsto 
si la recaudación impositiva sigue evolucionando ajena al desarrollo de 
la actividad económica, tal y como se desprende de estas páginas. 
Confiar en el cumplimiento de la previsión recaudatoria por este 
impuesto se convierte así en un ejercicio de voluntad extraordinario, 
lejos del alcance  de la mayoría de lectores del presente documento. 
 
 El fraude fiscal ha pasado de convertirse de una lacra social, 
perniciosa en términos de equidad e igualdad de trato contributivo para 
el conjunto de los ciudadanos, a un peligro real de sostenibilidad 
administrativa. En el contexto actual de recesión económica con 
descenso de los ingresos públicos y crecimiento de la economía 
sumergida y del fraude fiscal, reducir la dotación presupuestaria de 
medios de la AEAT en más de un 6% para el año 2010, y persistir en 
posponer la inaplazable reorganización de la institución, que se ha 
demostrado inoperativa en la lucha contra el fraude, supone un 
evidente riesgo para el sostenimiento de la estructura y nivel de 
servicio público que la administración estatal, autonómica y local 
ofrecen en la actualidad.  
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